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Que, el numeral 6.10.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N 947-2O17-
MINEDU¡r'GMI-PRONABEC, señala como uno de los criterios y d¡sposrciones para el

otorgamiento de subvención el de eficiencia en el pago de la subvención, de acuerdo
a lo cual "el monto que se disponga para el pago de subvenciones, como resultado de
los convenios o adendas o disposición adm¡n¡strat¡va eficaz, deberá ser empleado
preferentemente para la total cancelación de la obl¡gac¡ón (. .)";

Que, el numeral 7.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para

Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N" 947 -2O17-

MINEDU^r'GMI-PRONABEC, establece que "el otorgamiento de /as subvenclones se

efectúa de acuerdo a las presentes normas, bases de los concursos de otorgam¡ento

de becas, convenios o acuerdos e instrumentos de similar naturaleza, y sus

respectivas adendas ( . .)";

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
pafa Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-
2Ol z-VtrueOU¡UMG¡-pRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva

N' 2OO-2018-MINEDU^/MG|-PRONABEC, establece que "1 ,) los montos de ta

subvenc¡ón se fijan con Resotución Jefatural de la oficina de Administración y

F inanzas, previa evaluación económ ica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 8-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OAF, la Oiic¡na de Administrac¡ón y Finanzas asigna funciones a la Unidad de

subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,

así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información'

resultados de ta veiificación y anátisis de la determinación de la propuesta de cosfos

académicos, cosfos dlrecfó e indirectos, referido a las subvenciones de /ES

Nacionales e lnternacionales de fodas las Eecas que apruebe la oficina de Gestión de

Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 01-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
oAF de fecha 27 de diciembre de 2017 , la oficina de Administración y Finanzas

aprueba los costos del Servicio Nac¡onal de Adiestramiento en Trabajo Industfial_-

sgnnl aplicables a los becarios de la Beca Inglés para Docentes de Educación

áásica Régutar en Instituciones Educattvas Públicas de Nivel Secundaria -

Convocatorias 2017 -l y 20 1 7-ll, rectificada de of¡c¡o y con efecto retroactivo a la fecha

de su emisión med'iante la Resolución Jefatural N" 85-2018-MINEDU¡'/MGl-
PRONABEC-OAF de fecha 22 de febrero de 2018;

Oue, mediante Convenio Específico N" 084-2018-MINEDU¡\/MGl-PRONABEC
de fecha Od Oe ¡utio de 2018, suscrito entre el PFONABEC y el Servicio Nacional .de
Adiestramiento ón Trabajo Industrial - SENATI, se establecen los compromisos y los

costos académicos aplióables a los becarios de la Beca Inglés para. Docentes.de

Educación Básica Regular en Instituciones Educativas Públicas de Nivel secundaria -

Convocatorias 2017-iy 2017-ll; sin embargo, no se incluye a la Sede Trujillo en el

Anexo N'03, Conceptós y Montos del Programa Regular de Inglés;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aorobar los costos académicos del Servicio Nacional de
Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI apl¡cables a los becarios de la Sede
Trujillo de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones
Educativas Públicas de Nivel Secundaria - Convocatorias 2O17-l v 2017-ll. conforme
al siguiente detalle:

ENTIDAD Servicio Nac¡onal de Adiesfamiento en Trabaio Industrial
- SENATI

SEDE Truiillo

BECA Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular
en Instituciones Educat¡vas Públicas de Nivel Secundaria

coNvocAToRtAs 2117-l y 2017il

Concepto N'
Cuotas Costo Unitario Costo Total

Proceso de clasificación 1 si 3s.00 s/ 35.00

Material (libros de trabajo) 2 s/ 1 8s.00 si 370,00

Pensiones sl 248.75 si 2985.00

Certif icación Internacional 1 s/ 300.00 s/ 300.00

TOTAL
s/ 3.690.00

S/ 307.50 (12 cuotas)

Articulo 2.- Notificar la presente Resolución a la Ofic¡na de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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